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SOLICITUD DE EJECUCION COSTAS- RAD. 2017- 00632-00  1  

Mar 2/02/2021 12:42 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 2/02/2021 11:35 AM

REF. VERBAL DE LUIS DOMINGO BERNAL Y OTRA Vs. FLOR VICTORIA RUBIO AREVALO. 
 
Rad: 2017- 00632-00 
 
ATENTO,

OSCAR GONZALO SALAMANCA FERNANDEZ
CEL. 310 2625704

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  osalamanca16@hotmail.com



Responder Reenviar

O
OSCAR GONZALO SALAMANCA FERNANDEZ <osalamanca16@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

EJECUTIVO COSTAS JUZGAD…
230 KB  

Buscar
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Señora 
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.S.D. 
 
REF. VERBAL DE LUIS DOMINGO BERNAL Y OTRA Vs. FLOR VICTORIA RUBIO 
AREVALO. 
 
Rad: 2017- 00632-00 
 
 
OSCAR GONZALO SALAMANCA FERNANDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 19.343.794 de Bogotá D.C., abogado titulado, portador de la T.P: No. 24.705 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial de la parte 
actora dentro del proceso de la referencia, esto es, LUIS DOMINGO BERNAL GALVIS y 
MARIA DE JESUS LAGOS DE BENAL, mayores, de nacionalidad colombiana, domiciliados en 
Australía e identificados con las cédulas de ciudadanía  números 17.026.261 y 
20.094.255, respectivamente, de conformidad con las facultades de que trata el inciso 1° 
del art. 77 del CGP, muy respetuoso, solicito a su señoría,  se sirva conforme a lo 
dispuesto en el artículo 422 del CGP y siguientes, en cuaderno separado,  librar 
MANDAMIENTO DE PAGO a favor de mis poderdantes y, a cargo de la demandada señora 
FLOR VICTORIA RUBIO AREVALO, mujer, mayor de edad, domiciliada en Bogotá e 
identificada con la cédula de  ciudadanía número 39.796.848, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
 

1. La suma de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($25´000.000) M/CTE., 
correspondientes a las Agencias en Derecho, a las que fue condenada la señora 
FLOR VICTORIA RUBIO AREVALO, como parte de las costas del presente proceso, 
conforme al numeral séptimo  de la parte resolutiva de la Sentencia proferida por 
este Despacho el pasado 22 de agosto de 2.019, notificada por estado del 23 de 
agosto de 2.020, la cual cobro ejecutoria legalmente el día 28 de agosto de 2.019 
 

2. Por los intereses de mora que se hubieren causado sobre la suma anterior, 
liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal moratoria, conforme a las 
certificaciones, emanadas de la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles 
desde la presentación de esta demanda y hasta cuando su pago se verifique. 
 

Condene a la demandada al pago de las costas que se causen por virtud de la tramitación 
de esta ejecución. 

 

DE LOS HECHOS: 
 

1. Su Despacho dio fin a este proceso mediante la referida Sentencia adiada 22 de 
agosto de 2.019, en virtud de la solicitud conjunta efectuada por las partes el día 1 
de abril de 2.019 dentro de la Conciliación Judicial, para el evento en que la 
demandada no hubiere pagado a favor de los demandantes  al 1 de agosto de 
2.019, el precio allí acordado del inmueble objeto del contrato de promesa materia 
de la resolución, obligación que incumplió tal y como oportunamente se le informó 
por la parte actora, por lo cual su Despacho profirió la aludida sentencia decretando 
la resolución del contrato de promesa de compraventa base de esa acción, y 
ordenando las restituciones mutuas inherentes a tal decreto y condenando en costas 
a la parte demandada, señora FLOR VICTORIA RUBIO AREVALO, providencia que 
fue notificada por estado del 23 de agosto de 2.019. 
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2. Dentro del término de su ejecutoria ninguna de las partes impugnó tal fallo, por lo 
cual cobro legalmente ejecutoria el día 28 de agosto de 2.019. 
 

3. Como reza el numeral SEPTIMO de la parte resolutiva de la referida sentencia, su 
Despacho dispuso: “CONDENAR a la demandada Flor Victoria Rubio Arévalo, a pagar 
a los demandantes las costas del proceso, para lo cual se señala la suma de 
$25´000.000.oo, como agencias en derecho. Por secretaría liquídense”. 
 

4. Así mismo, en el numeral CUARTO de la parte resolutiva de la referida sentencia, su 
Despacho dispuso: “Ordenar a Luis Domingo Bernal Galvis y María Jesús Lagos de 
Bernal restituir a favor de Flor Victoria Rubio Arévalo la suma de $70´000.000,oo 
por concepto del precio pagado, conforme se dispuso en la parte motiva de esta 
decisión. 
 

5. Para efectos de dar parcial cumplimiento a la anterior orden, la parte actora, por mi 
conducto,  allegó a su Despacho copia del título de Depósito Judicial, correspondiente 
a la operación No. 236460705, efectuado el 6 de septiembre de 2.019, a órdenes 
de su Despacho y para el proceso dela referencia, por la suma de CUARENTA Y 
CINCO MILLONES DE PESOS ($45´000.000,oo)M/CTE., y se solicitó se tuviera 
la suma de $25.000.000,oo correspondiente a las Agencias en derecho indicadas 
en el hecho 3 de este líbelo como el saldo, previa compensación, de manera que 
tales sumas $70´000.000 cubrieran la condena a cargo de mis poderdantes aludida 
en el hecho 4 de este escrito. No obstante, su Despacho mediante auto, negó tal 
compensación, dado que no se había solicitado la ejecución de estas agencias en 
derecho. 
 

6. Por otro lado, en virtud de lo decretado por el Juzgado 14 Civil Municipal de 
Bogotá, D.C, dentro del PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA de 
MARIA DE JESUS LAGOS DE BERNAL y LUIS DOMINGO BERNAL GALVIS, contra 
FLOR VICTORIA RUBIO AREVALO, se elaboró el Oficio No. 4057 del 26 de 
noviembre de 2.019, dirigido a este Despacho, conforme al cual le comunicó el 
decreto del EMBARGO Y RETENCION PREVIA del título de depósito judicial 
correspondiente a la operación No. 236460705 por valor de $45.000.000.oo Mda. 
Legal, consignado a órdenes de este Juzgado y para este proceso. Su Despacho, 
dispuso que se volviera a remitir más legible el referido oficio, o se solicitara al 
Juzgado 14 Civil Municipal, proceso No. 11001400301420190095500 la 
repetición del oficio. Ambas cosas se hicieron. Por ello, le fue remitido por el suscrito 
la copia autentica del nuevo oficio No.1709 del 24 de noviembre de 2.020 por el 
cual se repite el oficio No. 4057 del 26 de noviembre de 2.019, que había 
comunicado el embargo del título de depósito judicial allegado a este Juzgado y para 
este proceso, como parte de la restitución mutua ordenada en favor de la demandada 
en la Sentencia del pasado 22 de Agosto de 2.019. 
 

7. La demandada FLOR VICTORIA RUBIO AREVALO no ha pagado hasta la fecha 
tales agencias en derecho. 
 

8. En consecuencia, se precisa, promover mediante esta demanda la ejecución de estas 
costas procesales, concretamente las agencias en derecho de que trata el numeral 
SEPTIMO de la parte resolutiva de la Sentencia, por valor de $25´000.000,oo a 
efecto de poder solicitar a su señoría, una vez se libre mandamiento de pago,  se 
sirva declarar la COMPENSACION otrora negada, pues los $45.000.000,oo del  
citado depósito judicial, más los $25´000.000,oo de las agencias en derecho 
previstas en el numeral 7ª de la parte resolutiva de la sentencia, suman 
$70´000.000, que es el valor de la restitución mutua a favor de la demandada 
FLOR VICTORIA RUBIO AREVALO y a cargo de mis poderdantes, ordenada en el 
numeral 4° de la parte resolutiva de la sentencia. Esa es, entonces, la razón de 
esta solicitud de ejecución. 
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DERECHO: 
 
Fundamento esta demanda en lo preceptuado enlos artículo 363 y s.s., 422,  441, 442 y 
s.s del CGP. y las que los modifique, adicione o aclare. 
 
PRUEBAS: 
 
Sírvase su señoría, tener como pruebas, las siguientes: 
 

1. La sentencia adiada 22 de agosto de 2.019. 
2. La liquidación de las costas aquí efectuada. 
3. El auto que aprobó las aludidas costas. 

 
COMPETENCIA, CUANTIA Y PROCEDIMIENTO: 
 
Es usted competente, su señoría, por ser el Juez que en primera instancia conoció de este 
proceso, por la naturaleza del asunto y la cuantía de la obligación, que se estima en mínima 
cuantía, por lo que deberá tramitarse como ejecutivo singular de mínima cuantía. 
 
NOTIFICACIONES: 
 
Mis mandantes:  
Dirección Física: Carrera 13 No. 96-67, Of. 606 de Bogotá, D.C. 
Correo Electrónico: ldbl@hotmail.com 
 
La demandada: 
Dirección Física: Carrera 11 No. 20-12 SUR, SOCIEGO en Bogotá, D.C. 
Correo Electrónico: americanadeguantes@gmail.com 
 

El suscrito abogado:  
Dirección Física: Carrera 13 No. 96-67, Of. 606 de Bogotá D.C. 
Correo Electrónico: osalamanca@hotmail.com  
 
De su Señoría, atento, 
  

 
OSCAR GONZALO SALAMANCA FERNANDEZ 
C.C. No. 19.343.794 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 24.705 del Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:ldbl@hotmail.com
mailto:americanadeguantes@gmail.com
mailto:osalamanca@hotmail.com
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SOLICITUD DE RETENCION TITULO- RAD. 2017- 00632-00  1  

Mar 2/02/2021 12:50 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 2/02/2021 11:36 AM

REF. VERBAL DE LUIS DOMINGO BERNAL Y OTRA Vs. FLOR VICTORIA RUBIO AREVALO. 
 
Rad: 2017- 00632-00 

ATENTO,

OSCAR GONZALO SALAMANCA
CEL. 3102625704

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  osalamanca16@hotmail.com



Responder Reenviar

O
OSCAR GONZALO SALAMANCA FERNANDEZ <osalamanca16@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

solicitud Juzgado 11 C.Cto. B…
223 KB

Buscar
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Señora 
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.S.D. 
 
REF. VERBAL DE LUIS DOMINGO BERNAL Y OTRA Vs. FLOR VICTORIA RUBIO AREVALO. 
 
Rad: 2017- 00632-00 
 

Muy respetuoso, a su señoría manifiesto y solicito: 

 

1. Que tal y como reza en los oficios Nos. 4057 del 26 de noviembre de 2.019, y 1709 del 

24 de noviembre de 2.020 por el cual se repite el oficio No. 4057 del 26 de noviembre de 
2.019, emanados del JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ,  y producidos dentro del 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA de MARIA DE JESUS LAGOS DE 
BERNAL y LUIS DOMINGO BERNAL GALVIS, contra FLOR VICTORIA RUBIO AREVALO, 
por los cuales se le comunicó a su Despacho el EMBARGO Y RETENCION PREVIA del título 
de depósito judicial, correspondiente a la operación No. 236460705 por valor de 
$45.000.000.oo Mda. Legal, consignado a órdenes de este Juzgado y para este proceso, 
la orden de embargo va dirigida contra FLOR VICTORIA RUBIO AREVALO, que es la 
demandada en ese proceso y en este proceso, pero quien resulta ser la beneficiaria del 
título por $45.000.000,oo objeto de aquella cautelar. 
 

2. En consecuencia, muy respetuosamente le solicito a su Despacho, que mientras se aclara 
lo anterior con el Juzgado 14 Civil Municipal de Bogotá, se abstenga de entregar a la 
demandada el referido título de depósito judicial por $45.000.000.oo, en virtud de tal 
medida cautelar que sobre él fuera decretada y comunicada en los referidos oficios.  

De su Señoría atento, 

 

OSCAR GONZALO SALAMANCA FERNANDEZ 
C.C. No. 19.343.794 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 24.705 del Consejo Superior de la Judicatura 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120170063200 

 
Previo a resolver sobre la solicitud de ejecución de la sentencia declarativa 

proferida al interior del asunto [artículo 306 del C. G. del P.], se requiere al 

apoderado del extremo demandante para que, en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, aclare y/o 

corrija lo siguiente: 

 

1. Aclare cuál es la razón que la compensación a la que hace referencia la 

sentencia, se haga entre la suma a restituir por los demandantes [$70´000.000] 

y la condena en costas a la demandada [$25´000.000], y no con la suma a la 

que fue condenada esta última por concepto de la cláusula penal pactada 

[$84´003.264,16]. 

 

2. Explíquese porqué se hizo una consignación por la suma de $45´000.000 

por la parte actora, cuando ésta tiene a su favor un saldo de $39´003.264,16, 

aplicando la compensación autorizada en el numeral quinto del resuelve de 

la sentencia y sumando la condena en costas.  

 

3. Indique sí, respecto a la suma de $84´003.264 a la que fue condenada la 

demandada, no será objeto de ejecución o sí dicha obligación ya se extinguió. 

 

4. Aclárese porqué se solicita el embargo sobre el dinero depositado por la 

parte demandante, cuando la medida cautelar se dirige contra la demandada. 

Téngase en cuenta que los demandantes tienen un saldo a favor, luego de 

realizar la compensación autorizada, sin que sea necesario que cancelen 

suma alguna. En todo caso, si así lo estiman, puede solicitarse la devolución 

de los dineros. 

 

Finalmente, se ponen en conocimiento de la parte accionada lo anterior para 

efectos de que se pronuncie sobre el particular, en el término otorgado 

inicialmente. 



 

 

 

 

Fenecido el plazo señalado, ingrésese el expediente nuevamente al 

Despacho para proveer.  

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 048 hoy 08 de abril de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2017-632   
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NOTIFICACION PERSONAL 291 O DECRETO 806 DEL 2020 ARTICULO PROCESO
2019-614 QUE CURSA EN EL JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

 22  

Jue 29/10/2020 9:22 AM

Jue 29/10/2020 2:35 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

JOSE MANUEL HERRERA RODRIGUEZ
Respetuosamente envío notificación realizada de la demanda al correo del demandado, co…

Jue 29/10/2020 8:53 AM

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                        CARRERA 9 # 11-45 PISO 4 TORRE CENTRAL EDIFICIO EL VIRREY. 
 
Bogotá D.C. 
 
 
Señor(a): 
MARCELO NAPOLEÓN RUSSI CÁRDENAS  
C.C. 79.653.856 de Bogotá  
Direccion: Calle 2 A No. 25 A – 15. Piso 3. Barrio Santa Isabel de la ciudad de Bogotá.  
Correo electrónico: abogada_ppalacios_teresa@hotmail.com,  
Teléfono: 3107652569. 
 

CITATORIO 291 C.G.P (DECRETO 806 DEL 2020 ARTICULO 8) 
 
COMUNICO A USTED QUE EN ESTE DESPACHO CURSA PROCESO DE DEMANDA EJECUTIVA HIPOTECARIA
INSTAURADO POR HENRY JAVIER RUSSI CÁRDENAS C.C. 79.428.153 de Bogotá CONTRA,
MARCELO NAPOLEÓN RUSSI CÁRDENAS C.C. 79.653.856 de Bogotá QUIEN APARECE COMO
DEMANDADO EN DICHA DEMANDA, en la cual SE ORDENO LIBRAR EL MANDAMIENTO DE PAGO,
RADICADO BAJO EL NUMERO 11001310301120190061400 CORRESPONDIENTE AL MANDAMIENTO DE
PAGO EMITIDO EN LA FECHA 06 DE NOVIEMBRE DE 2019 DE LA CUAL USTED DEBE PAGAR LA
OBLIGACIÓN Y/O PRESENTAR EXCEPCIONES, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS
431 Y 442 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 
 
POR TANTO, SÍRVASE COMPARECER A ESTE JUZGADO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ESCRIBIENDO AL
CORREO ELECTRÓNICO ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co DISPONIENDO DE LOS CINCO (05) DÍAS

J
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

    

Para:  JOSE MANUEL HERRERA RODRIGUEZ <jose-manuelherrera@hotmail.com>



Responder Reenviar

J 

E
EL ABOGADO JOSE MANUEL HERRERA RODRIGUEZ <
gerencia@hrservicioslegalesabogados.com>     

Para:  abogada_ppalacios_teresa@hotmail.com; Teresapabogada2015@gmail.com; Juzgado 11 Civil Circuito - B

NOTIFICACION 291 DIGITALI…
507 KB

DEMANDA SUBSANADA DIGI…
10 MB

 Mostrar los 11 datos adjuntos (22 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Buscar
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HR SERVICIOS LEGALES ABOGADOS S.A.S 
SUS DERECHOS PROTEGIDOS EN DERECHO 

Hoja 1 de ___ 
 

 
Oficinas: Calle 18 # 10-33. Ofs 253 – 259 y 260. Teléfono: 7896806. Celular: 3138212459. 
www.hrservicioslegalesabogados.com. E-mail: gerencia@hrservicioslegalesabogados.com. 

Bogotá D.C. – Colombia. 
 

Señores: 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO) 
 
 
REFERENCIA:  PODER PARA PRESENTAR DEMANDA EJECUTIVA HIPOTECARIA 

DE MAYOR CUANTÍA SEGÚN ESCRITURA PÚBLICA 217 DEL 30 DE 
ENERO DE 2001 OTORGADA POR LA NOTARIA 53 DE BOGOTÁ. 

DEMANDANTE: HENRY JAVIER RUSSI CÁRDENAS C.C. 79.428.153 de Bogotá  
DEMANDADOS: MARCELO NAPOLEÓN RUSSI CÁRDENAS C.C. 79.653.856 de 

Bogotá. 
 
 
HENRY JAVIER RUSSI CÁRDENAS C.C. 79.428.153 de Bogotá, actuando en nombre 
propio, con dirección de notificación en la Cra 72 L # 35 B – 16 sur de Bogotá, Cel. 
3132077506, email: henryrussi@hotmail.com; plenamente capaz, manifestó a usted 
que por medio del presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente al 
Doctor JOSE MANUEL HERRERA RODRIGUEZ de Bogotá, T. P. No. 172846 del C. S. de la 
J., para que en mi nombre y representación presente DEMANDA EJECUTIVA 
HIPOTECARIA DE MAYOR CUANTÍA SEGÚN ESCRITURA PÚBLICA 217 DEL 30 DE 
ENERO DE 2001 OTORGADA POR LA NOTARIA 53 DE BOGOTÁ contra los arriba 
DEMANDADOS, por no haber entrado la obligación en mora desde el 20 de mayo de 
2014, debiéndose tanto en capital como los intereses moratorios, en suma total de 
CIENTO VEINTICUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($124.320.000). 
 
Igualmente le comunico al señor juez(a) que el Dr. HERRERA queda facultado para que 
intervenga en las diligencias de presentar, solicitar y practicar pruebas, solicitar 
medidas cautelares, hacer denuncias de pleitos pendientes, presentar incidentes y 
recursos y demás tramites que defiendan mis intereses.  
 
En constancia de lo anterior firmo, 
 
 
___________________________________ 
HENRY JAVIER RUSSI CÁRDENAS 
C.C. 79.428.153 de Bogotá 
 
Acepto, 
 
 
___________________________________ 
JOSE MANUEL HERRERA RODRÍGUEZ 
C.C. No. 79.690.858 de Bogotá. 
T. P. No. 172846 del C. S. de la J. 

http://www.hrservicioslegalesabogados.com/
mailto:gerencia@hrservicioslegalesabogados.com
mailto:henryrussi@hotmail.com
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RESULTADO DE NOTIFICACION PERSONAL 291 O DECRETO 806 DEL 2020 ARTICULO PROCESO 2019-614 QUE CURSA EN EL JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE
BOGOTA

 24  

Jue 29/10/2020 2:35 PM

Jue 29/10/2020 9:22 AM

Jue 29/10/2020 8:53 AM

Mar 24/11/2020 3:26 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 24/11/2020 3:23 PM

Adjunto al presente correo, presento memorial que entrega resultado de no�ficación 291 y la copia cotejada del mismo envio.
 
Cordialmente,

JOSÉ MANUEL HERRERA RODRÍGUEZ
ABOGADO - MAGISTER EN DERECHO
REP. LEGAL HR SERVICIOS LEGALES ABOGADOS S.A.S.
Sus Derechos Protegidos en Derecho
Calle 18 # 10-33 Ofs. 253 - 259- 260
Bogotá - Colombia
Teléfono Móvil: 3138212459. 
Teléfono Fijo: 6157628

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

JOSE MANUEL HERRERA RODRIGUEZ
Respetuosamente envío notificación realizada de la demanda al correo del demandado, con la copia de la demanda digitalizada y los anexos para su conocimiento y control de términos en cumplimiento del d…

EL ABOGADO JOSE MANUEL HERRERA RODRIGUEZ
REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co CARRERA 9 # 11-45 PISO 4 TORRE CENTRAL EDIFI…

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Para:  JOSE MANUEL HERRERA RODRIGUEZ <jose-manuelherrera@hotmail.com>

J
JOSE MANUEL HERRERA RODRIGUEZ <jose-manuelherrera@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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EE01103 (EMAIL CERTIFICADO de correspondenciabogotasur@Supernotariado.gov.co)  2  

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de 432798@certificado.4-72.com.co. | Mostrar contenido bloqueado

Mié 3/02/2021 10:47 AM

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL
Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha
recibido este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los
datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o
agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha
recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de correspondenciabogotasur@supernotariado.gov.co. | Mostrar contenido bloqueado

Mié 3/02/2021 10:46 AM

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL
Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha
recibido este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los
datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o
agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha
recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

E
EMAIL CERTIFICADO de Correspondencia Bogota Zona Sur <432798@certificado.4-72.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

EE01103.pdf
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190061400 

 

En atención a las diligencias de notificación surtidas por el demandante, las 

mismas no se aceptan y deberán repetirse, porque se confunde las figuras 

reguladas por el artículo 291 del estatuto procesal general y el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, pues este último no es una citación, sino la notificación 

personal directa, la cual surte efectos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente a la 

notificación, sin que sea necesario que el demandado deba acercarse al 

Despacho, ya que los respectivos traslados se remiten junto con la 

providencia a notificar.  

 

En ese orden de ideas, se requiere al apoderado actor para que efectúe la 

notificación conforme al último canon en cita, señalando claramente la 

totalidad de las partes del proceso, anexando copia de la demanda, del 

escrito de subsanación, de los anexos y del auto a notificar, y certificando su 

entrega al buzón de correo electrónico denunciado en el libelo incoativo. 

 

Por otro lado, y conforme a lo anterior, se deniega la solicitud de 

emplazamiento del demandado Marcelo Napoleón Russi Cárdenas, hasta 

tanto no se agote de forma correcta la notificación bajo los parámetros del 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

Finalmente, se pone en conocimiento del ejecutante la nota devolutiva de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, respecto al registro del 

embargo decretado sobre el inmueble objeto de garantía hipotecaria, para 

que se pronuncie sobre el particular. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 



 

 

2 

 

 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 048 hoy 08 de 
abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-614  
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notificación personal  1  

Vie 5/02/2021 10:20 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Vie 5/02/2021 7:56 AM

Por medio del presente me permito allegar memorial con constancia de no�ficación a los demandados, dentro del proceso 2020- 068

Por favor confirmar recibido  

memorial y anexos en datos adjuntos  

Johanna Ricaurte   
Asesora Jurídica.
Tel : 320 260 31 44

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Ricaurte asociados <Ricaurteyasociados@outlook.com>



Responder Reenviar
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.  

Señor 

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO  DE BOGOTÁ D. C. 

E.   S.   D. 

 

REFERENCIA:              PROCESO EJECUTIVO 2020-68 
  
DEMANDANTES: YONATHAN ANDRÉS ROMERO MUÑOZ Y  FÉLIX ANTONIO  ROMERO 

GUEVARA  
 
DEMANDADOS:               LUZ ESTELA CEPEDA DIAZ E IVÁN HUMBERTO CAMPOS SÁNCHEZ . 
  
ASUNTO:                NOTIFICACIÓN PERSONAL  

     

Respetado Señor Juez: 
 
 
JOHANNA RICAURTE ROJAS, en calidad de apoderada de la parte demandante, por medio del 

presente, me permito remitir constancia de la notificación personal surtida a los demandados, de 

conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020, art 8, en los siguientes términos: 

 

La notificación fue remitida a los siguientes correos:  

 

1.  IVÁN HUMBERTO CAMPOS SÁNCHEZ – CORREO PRETORIANO1208@GMAIL.COM.  

El correo fue remitido el día 4 de febrero, a dicho correo le fue anexada en debida manera, 

copia de la demanda, y sus anexos, además de copia del auto admisorio de la demanda,  

 

El envío se realizó a través de la plataforma de envíos de correos electrónicos certificados de 

Servientrega, en la cual se observa la recepción, acuso recibido del correo y la lectura del 

mismo, ( anexo comprobante) 

 

Bajo la gravedad del juramento manifestamos que dicho correo se obtuvo, debido a que el 

señor Ivan Humberto Campos, en repetidas ocasiones y debido a las negociaciones que se 

tuvieron con los demandantes, (previo al inicio de este proceso) realizaron intercambio de 

correos, siendo esté a través del cual el señor Ivan enviaba y recibía correos de manera 

constante.( anexo comprobantes) 

 

Los correos eran intercambiados al correo jarquitecturasinescala@gmail.com, teniendo en 

cuenta que dicho correo corresponde a la sociedad JARquitectura SAS, de propiedad de los 

demandantes. 

mailto:pretoriano1208@gmail.com
mailto:jarquitecturasinescala@gmail.com
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.  

 

2. Luz Estela Cepeda. – Correo Luzcpda120612@gmail.com 

 

El correo fue remitido el día 4 de febrero, a dicho correo le fue anexada en debida manera, 

copia de la demanda, y sus anexos, además de copia del auto admisorio de la demanda,  

 

El envío se realizó a través de la plataforma de envíos de correos electrónicos certificados de 

Servientrega, en la cual se observa la recepción, acuso recibido del correo y la lectura del 

mismo, ( anexo comprobante) 

 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que el correo de la señora Luz Estela se obtuvo a 

través de un correo enviado por ella al correo jarquitecturasinescala@gmail.com, a través del 

cual ella citaba a los aquí demandantes a una audiencia de conciliación y aportaba los datos 

de su abogado, a fin de poderse contactar con el. (anexo comprobante) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior solicito al despacho se sirva tener por notificado a los 

demandados teniendo en cuenta que se ha cumplido con los requisitos establecidos el al art 

8 del decreto 806 de 2020. 

 

Cordialmente  

 

 

Johanna Ricaurte Rojas  

C.C 1.013.592.088 

T.P 192.404 CSJ. 

 

Anexos 

1. Certificación de trazabilidad de la entrega de los correos electrónicos emitida por 

Servientrega.( 2 certificaciones) 

2. Prueba de intercambio de correos entre las partes. 

  

 

 

 

 

mailto:Luzcpda120612@gmail.com
mailto:jarquitecturasinescala@gmail.com


e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 82995

Emisor ricaurteyasociados@outlook.com

Destinatario pretoriano1208@gmail.com - Ivan Campos

Asunto Decreto 806 art8

Fecha Envío 2021-02-04 11:45

Estado Actual El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2021/02/04 11:52:02
Tiempo de firmado: Feb 4 16:52:01 2021 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

El destinatario abrio 
la notificacion

2021/02/04 13:02:03

Dirección IP: 66.102.8.154 
 Mozilla/5.0 (Windows Agente de usuario:

NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.
com GoogleImageProxy)

Acuse de recibo 2021/02/04 13:05:05

Feb 4 12:55:00 cl-t205-282cl postfix/smtp
[3783]: 5953612486E8: 
to=<pretoriano1208@gmail.com>, 
relay=gmail-smtp-in.l.google.com
[64.233.186.27]:25, delay=2.9, delays=0.1/0/1.
6/1.2, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 
1612461300 g12si3033113qtg.281 - gsmtp)



Contenido del Mensaje

Decreto 806 art8

Juzgado 11 Civil del circuito

carrera 9 # 11-45 piso 4.

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

 

 

 

Señor

Ivan Humberto Campos Sanchez

Dirección  carrera 12B n 10 23 sur  apartamento 402

Correo: Pretoriano1208@gmail.com

 

 

Por medio del presente correo me permito notificarle de manera personal que el Juzgado 11 
civil del circuito de Bogotá , emitio auto de mandamiento de pago en su contra dentro del 
proceso que se describe a continuación:

 

Proceso número:                             2020- 068

Naturaleza:                                       Proceso ejecutivo

Fecha de la providencia                17 de febrero de 2020.

Demandante                                     Yonathan Andrés Romero Muñoz y Felix Antonio Romero 
Guevara

Demandados                                    Ivan Humberto Campos Sanchez y Luz Estela Cepeda 
Diaz

 

 

Por lo anterior se le solicita comparecer ante el despacho ubicado en la carrera 9 # 11-45 
piso 4 en la ciudad de Bogota, dentro de los DOS días siguientes al recibido del presente 



correo en el horario de 8:00 am a 1:00 pm  y de 2:00 pm a 5:00 pm de lunes  a viernes, o 
podrá contactarse con el juzgado a través del correo electrónico ccto11bt@cendoj.
ramajudicial.gov.co.

 

La presente notificación se entenderá surtida una vez transcurridos DOS días hábiles 
siguientes al recibido del presente correo y que los términos para dar respuesta comenzaran 
a correr a partir del día siguiente

 

 

Anexo en el presente documento , mandamiento de pago, copia de la demanda y sus anexos

                                                                                                                                                      
                                              

Cordialmente

 

Johanna Ricaurte Rojas

 

 

Adjuntos

anexos_demanda_y_auto_adm.pdf
Demanda.pdf

Descargas

--



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 82998

Emisor ricaurteyasociados@outlook.com

Destinatario luzcpda120612@gmail.com - Luz Estela Cepeda

Asunto Decreto 806 art 8

Fecha Envío 2021-02-04 11:50

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2021/02/04 11:57:55
Tiempo de firmado: Feb 4 16:57:55 2021 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo 2021/02/04 12:12:37

Feb 4 11:57:57 cl-t205-282cl postfix/smtp
[30058]: 1006D12484FF: 
to=<luzcpda120612@gmail.com>, 
relay=gmail-smtp-in.l.google.com
[64.233.186.26]:25, delay=2.8, delays=0.12/0
/1.6/1, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 
1612457877 u42si2433906qte.26 - gsmtp)

El destinatario abrio 
la notificacion

2021/02/04 12:16:01

Dirección IP: 66.102.8.154 
 Mozilla/5.0 (Windows Agente de usuario:

NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.
com GoogleImageProxy)

Lectura del mensaje 2021/02/04 12:16:48

Dirección IP: 190.248.231.125 No hay datos 
disponibles.

 Mozilla/5.0 (iPhone; Agente de usuario:
CPU iPhone OS 14_2 like Mac OS X) 
AppleWebKit/605.1.15 (KHTML, like Gecko) 
Version/14.0.1 Mobile/15E148 Safari/604.1



Contenido del Mensaje

Decreto 806 art 8

Juzgado 11 Civil del circuito

carrera 9 # 11-45 piso 4.

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

 

 

 

Señor

Ivan Humberto Campos Sanchez

Dirección  carrera 12B n 10 23 sur  apartamento 402

Correo: Pretoriano1208@gmail.com

 

 

Por medio del presente correo me permito notificarle de manera personal que el Juzgado 11 
civil del circuito de Bogotá , emitio auto de mandamiento de pago en su contra dentro del 
proceso que se describe a continuación:

 

Proceso número:                             2020- 068

Naturaleza:                                       Proceso ejecutivo

Fecha de la providencia                17 de febrero de 2020.

Demandante                                     Yonathan Andrés Romero Muñoz y Felix Antonio Romero 
Guevara

Demandados                                    Ivan Humberto Campos Sanchez y Luz Estela Cepeda 
Diaz

 

 

Por lo anterior se le solicita comparecer ante el despacho ubicado en la carrera 9 # 11-45 
piso 4 en la ciudad de Bogota, dentro de los DOS días siguientes al recibido del presente 



correo en el horario de 8:00 am a 1:00 pm  y de 2:00 pm a 5:00 pm de lunes  a viernes, o 
podrá contactarse con el juzgado a través del correo electrónico ccto11bt@cendoj.
ramajudicial.gov.co.

 

La presente notificación se entenderá surtida una vez transcurridos DOS días hábiles 
siguientes al recibido del presente correo y que los términos para dar respuesta comenzaran 
a correr a partir del día siguiente

 

 

Anexo en el presente documento , mandamiento de pago, copia de la demanda y sus anexos

                                                                                                                                                      
                                              

Cordialmente

 

Johanna Ricaurte Rojas

 

 

Adjuntos

anexos_demanda_y_auto_adm.pdf
Demanda.pdf

Descargas

--



 
 
 
  CORREO 1  

Enviado del los demandantes al demandado. 

 

 

 



 
 
 
CORREO 2  

 



 
 
 

CORREO 3  

 

 

 



 
 
 
CORREO 4.  
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Mié 10/02/2021 10:30 AM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribie…

Mié 10/02/2021 9:25 AM

Señor 
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO  DE BOGOTÁ D. C. 
E.                                S.                                D. 
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.  

Señor 

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO  DE BOGOTÁ D. C. 

E.   S.   D. 

 

REFERENCIA:              PROCESO EJECUTIVO 11001310301120200006800 
  
DEMANDANTES: YONATHAN ANDRÉS ROMERO MUÑOZ Y  FÉLIX ANTONIO  ROMERO 

GUEVARA  
 
DEMANDADOS:               LUZ ESTELA CEPEDA DIAZ E IVÁN HUMBERTO CAMPOS SÁNCHEZ . 
  
ASUNTO:                SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE AUTO  

     

Respetado Señor Juez: 
 
 
JOHANNA RICAURTE ROJAS, en calidad de apoderada de la parte demandante, por medio del 

presente, me permito solicitar al despacho, aclaración del auto del 5 de Febrero de 2020, en el sentido 

de indicar que la resolución 082 del 12 de Febrero de 2020, de la superintendencia de notariado y 

registro, no tiene relación alguna con este proceso, teniendo en cuenta que no contempla decisión 

alguna en relación con las partes del presente proceso, ni con alguno de los bienes sobre los que se 

realizó solicitud de medida cautelar. 

 

Cordialmente  

 

 

Johanna Ricaurte Rojas  

C.C 1.013.592.088 

T.P 192.404 CSJ. 

 

 

 

 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200006800 

 

En atención a la solicitud de aclaración del auto emitido el pasado cinco de 

febrero, elevada por el apoderado actor, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

285 del Código General del proceso, la misma se niega por improcedente, 

toda vez que no se observa que la providencia contenga concepto o frase 

que ofrezcan verdadero motivo de duda. Téngase en cuenta que se puso en 

conocimiento la documental allegada al expediente, la cual, si es del caso, 

se tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

Por otro lado, frente a las diligencias de notificación surtidas por el 

demandante, las mismas no se aceptan y deberán repetirse, porque se 

confunde las figuras reguladas por el artículo 291 del estatuto procesal 

general y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, pues este último no es una 

citación, sino la notificación personal directa, la cual surte efectos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente a la notificación, sin que sea necesario que el 

demandado deba acercarse al Despacho, ya que los respectivos traslados 

se remiten junto con la providencia a notificar.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 048 hoy 08 de 
abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-068  
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SOLICITUD DE CORRECCION DEL MANDAMIENTO DE PAGO 2020 - 00327  1  

Vie 4/12/2020 2:32 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Vie 4/12/2020 9:53 AM

Buen día
Sres.: Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogota
Cordial saludo
 
 
Por medio del presente, adjunto envio la solicitud de la corrección del mandamiento de pago del proceso 2020 – 00327 de Banco de Bogota en contra de RM & CIA S.A.S y Rafael Moscos Beltrán.
 
Atentamente
 
MANUEL HERNANDEZ DIAZ
ABOGADO EXTERNO
TEL 2879775/3204993
 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  manuel hernandez <manuel.hernandez-02@outlook.com>



Responder Reenviar

MH
manuel hernandez <manuel.hernandez-02@outlook.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

CORRECCION MANDAMNIEN…
213 KB

Buscar
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200032700 

 
En atención a la solicitud elevada por el actor, y conforme a lo dispuesto en 

el artículo 286 del Código General del Proceso, toda vez que se evidencia un 

error de digitación, el Juzgado,  

 

                                                   RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el error contenido en el numeral primero del auto del 

nueve de noviembre de 2020, en el siguiente sentido: 

 
“(…) PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor 
cuantía a favor de Banco de Bogotá S.A., contra R M & CIA S.A.S., y Rafael 
Moscoso Sánchez (…)” 

 

SEGUNDO: MANTENER incólume todo lo demás en la precitada 

providencia. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este proveído junto al auto objeto de corrección, 

conforme a lo dispuesto en el numeral cuarto de dicha decisión. 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 048 hoy 08 de abril de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2020-327   
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NOTIFICACION AUTO ADMISORIO DEMANDA 2020-00328  1  

Jue 26/11/2020 3:50 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido Atentamente: Rubén Darío Vallejo Hernández Asistente Judicial

Jue 26/11/2020 2:36 PM

Señores
BERNARDO ACEVEDO PADILLA 
bernardoacevedo1958@gmail.com y bacevedo@servimolienda.com 
GONZALO EDUARDO CARREÑO PADILLA 
gonzalo57@me.com y CCAICEDOPOMBO@GMAIL.COM   
KOSMOS SAS 
BACEVEDO@SERVIMOLIENDA.COM
GCM HOLDING SAS 
CCAICEDOPOMBO@GMAIL.COM 
 

 REF:                                 DEMANDA CIVIL POR ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA –
         ACTIO IN REM VERSO
DEMANDANTE:               MIGUEL DARIO PERILLA GOMEZ 
DEMANDADOS:                            BERNARDO ACEVEDO PADILLA;    GONZALO
EDUARDO      CARREÑO PADILLA; KOSMOS SAS y GCM  HOLDING SAS.
RADICADO: 1100131003011 2020 00328 00
 

Asunto: Notificación Personal del auto que admite la demanda. 

JUAN CARLOS SERRANO GUTIERREZ, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante MIGUEL DARIO PERILLA GÓMEZ, en
atención al auto de fecha 9 de noviembre de 2020 a través del cual se ADMITE LA DEMANDA DE LA REFERENCIA, de manera atenta y según lo contemplado en el decreto 806 de 2020
artículo 8, procedo a NOTIFICARLE EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA enviándole copia íntegra del mismo. De igual manera le informo que según el artículo 8 inciso 3 del decreto 806
de 2020, "La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al
de la notificación".

Adjunto para su conocimiento el auto admisorio en dos folios y a fin de que ejerza su defensa técnica dentro de la presente causa.  

La demanda fue previamente enviada a su correo electrónico.

Cordialmente,

JUAN CARLOS SERRANO GUTIERREZ
CC. 91.110.808 del Socorro
T.P. No. 166.658 del C. S. de la J.
 
 

J


J
JUAN CARLOS SERRANO GUTIERREZ <serranogconsultores@gmail.com>

    

Para:  bernardoacevedo1958@gmail.com; bacevedo@servimolienda.com; gonzalo57@me.com; CCAICEDOPOMBO@gmail.com; perilla.miguel@hotmail.com; Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

AUTO 2020-328. auto admite …
31 KB  

Buscar
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

Exp.  Nº.1100131003011202000032800 

 

Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83 y 368 del Código 

de General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1). ADMITIR la demanda instaurada por Miguel Darío Perilla Gómez 

contra Bernardo Acevedo Padilla, Gonzalo Eduardo Carreño Padilla, 

Kosmos S.A.S. y GCM Holding S.AS.  

 

2.) CORRER traslado de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días, conforme lo señala el 

artículo 369 ibídem. 

 

3). DAR a la presente demandada el trámite del proceso verbal.  

 

4). NOTIFICAR esta providencia al extremo demandado en la forma y 

términos de los artículos 291, 293 y 301 ejúsdem. 

 

5). RECONOCER personería al abogado Juan Carlos Serrano Gutiérrez 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del 

poder conferido.   

NOTIFÍQUESE, 

                                                         

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  



 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO  
 N° 128 hoy 10 de noviembre de 2020. 
 
 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  
Secretario   

JACP 
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VERBAL DECLARATIVO No 2020-328-00 CONSTESTACION DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MERITO MIGUEL DARIO PERILLA VRS BERNARDO ACEVEDO PADILLA Y
OTROS

 1  

Lun 14/12/2020 10:38 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 14/12/2020 8:11 AM

SEÑOR  
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 

Proceso: VERBAL 
Número: 11001310030 – 11 – 2020 – 000-328-00 
Demandante: Miguel Darío Perilla Gómez  
Demandados: Bernardo Acevedo Padilla, Gonzalo Eduardo Carreño Padilla, Kosmos S.A.S. y GCM Holding S.A.S. 

Asunto: Contestación de demanda y excepciones de mérito en veintiún (21) folios archivo Pdf. 

Cordialmente, 

María Carolina Caicedo Pombo 
C.C. No 52.256.218 de Bogotá 
T.P. No 105.976 del C.S.J.  
Mail:ccaicedopombo@gmail.com 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Carolina Caicedo <ccaicedopombo@gmail.com>



Responder Reenviar

CC
Carolina Caicedo <ccaicedopombo@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; serranogconsultores@gmail.com; perilla.miguel@hotmail.com

VERBAL DECLARATIVO 2020-…
8 MB

Buscar
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CONTESTACION EXEPCIONES RAD. 2020-00328 ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA  1  

Mié 13/01/2021 5:06 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 13/01/2021 4:53 PM

Doctora
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA
JUEZA ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
BOGOTÁ, D.C.
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 

 
REF:                                 DEMANDA CIVIL POR
ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA –         ACTIO IN REM VERSO

DEMANDANTE:               MIGUEL DARIO PERILLA GOMEZ
DEMANDADOS:                           BERNARDO ACEVEDO PADILLA; 
GONZALO EDUARDO                     CARREÑO PADILLA; KOSMOS
SAS y GCM  HOLDING SAS.
RADICADO:                                       Exp.
No.1100131003011202000032800

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN EXCEPCIONES.

 
JUAN CARLOS SERRANO GUTIERREZ, abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.110.808 y Tarjeta Profesional No. 166.658 del C. S. de la J., obrando en mi
condición de apoderado judicial del Señor MIGUEL DARIO PERILLA GOMEZ parte demandante, acudo a su Despacho dentro de la oportunidad legal a fin de efectuar
pronunciamiento en relación con las excepciones propuestas por los demandados a la hora de contestar la demanda.
ANEXO ESCRITO DE CONTESTACIÓN.

Favor acusar recibo

 JUAN CARLOS SERRANO G.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  serranogconsultores@gmail.com



Responder Reenviar

J
JUAN CARLOS SERRANO GUTIERREZ <serranogconsultores@gmail.com>

    

Para:  perilla.miguel@hotmail.com; Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; ccaicedopombo@gmail.com y 3 más

CONTESTACION EXCEPCIONE…
506 KB

Buscar
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ALCANCE CONTESTACION EXCEPCIONES 2020-00328

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Mié 13/01/2021 6:58 PM

Doctora
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
JUEZA ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
BOGOTÁ, D.C. 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

 
REF:                                 DEMANDA CIVIL POR
ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA –         ACTIO IN REM VERSO

DEMANDANTE:               MIGUEL DARIO PERILLA GOMEZ 
DEMANDADOS:                            BERNARDO ACEVEDO
PADILLA;    GONZALO EDUARDO            CARREÑO PADILLA;
KOSMOS SAS y GCM  HOLDING SAS.
RADICADO:                                        Exp.
No.1100131003011202000032800

 
ASUNTO: ALCANCE CORREO CONTESTACION EXCEPCIONES.

 
JUAN CARLOS SERRANO GUTIERREZ, abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía
Profesional No. 166.658 del C. S. de la J., obrando en mi condición de apoderado judicial del Señ
GOMEZ parte demandante, acudo a su Despacho dando alcance al correo precedente a fin de ad
el escrito de contestación de las excepciones se anunciaron y que por error del sistema no fueron ad

Anexo: 
-. Acta de admisión de la solicitud de conciliación.
-. Pantallazo correo electrónico que se me remitió desde la dirección demanda en línea en la fecha
en donde se anuncia haber recibido la demanda y sus anexos y que a ella correspondió el numer
posteriormente se remitió el acta de reparto. Este correo da cuenta de que la demanda fue radic
noviembre de 2020.

Copio este correo a las partes tal como se hiciera con el correo inicial, en cumplimiento a lo con
decreto 806 de 2020.

Sirvase señor Juez incorporarlas la plenario.

Cordialmente,

JUAN CARLOS SERRANO G.
Apoderado Judicial Miguel Perilla

J


J
JUAN CARLOS SERRANO GUTIERREZ <serranogconsultores@gmail.com>

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; perilla.miguel@hotmail.com; Carolina Caicedo <ccaicedopombo@gmail.com> y 5

acta de admision DEF.pdf
557 KB  
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JUAN CARLOS SERRANO GUTIERREZ <serranogconsultores@gmail.com>

Generación de la Demanda en línea No 74038

demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co
<demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co>

4 de noviembre de 2020,
16:46

Para: PERILLA.MIGUEL@hotmail.com, SERRANOGCONSULTORES@gmail.com,
raddemcivilctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Estimado usuario su solicitud fue recibida con el numero de confirmación 74038
recuerde revisar los listados de reparto diario en la siguiente dirección haciendo CLICK aquí 
los cuales encontrará el juzgado al que fue enviada su demanda. 

Departamento : BOGOTA.
Ciudad: BOGOTA, D.C. 

Especialidad: CIVIL CIRCUITO 
Clase de Proceso: VERBAL MAYOR CUANTIA 31-03-01 

Accionado/s : 
Tipo Sujeto: DEMANDANTE
Persona Natural: MIGUEL DARIO PERILLA GOMEZ 
Número de Identificación: 79443340
Correo Electrónico: PERILLA.MIGUEL@HOTMAIL.COM
Dirección: TRANSVERSAL 5 NO. 86 A 20 APTO 601 BOGOTÁ
Teléfono: 3203477299

Tipo Sujeto: DEMANDADO
Persona Natural: BERNARDO ACEVEDO PADILLA 
Número de Identificación: 19247344
Correo Electrónico: 
Dirección: CRA 14 A NO. 101-11 302 BOGOTÁ
Teléfono: 3006113549

Tipo Sujeto: DEMANDADO
Persona Natural: GONZALO EDUARDO CARREÑO PADILLA 
Número de Identificación: 80419218
Correo Electrónico: 
Dirección: CRA 7 BIS NO. 94 11 501 BOGOTÁ
Teléfono: 3183591042

Tipo Sujeto: DEMANDADO
Persona Jurídico: KOSMOS SAS- Nit: 9004806152,
Correo Electrónico: 
Dirección: CRA 14 A NO. 101 11 302
Teléfono: 

Tipo Sujeto: DEMANDADO
Persona Jurídico: CGM HOLDING SAS - Nit: 9003630288,
Correo Electrónico: 
Dirección: CRA 7 BIS NO. 94 11 501
Teléfono: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca/oficinas-adscritas
mailto:PERILLA.MIGUEL@HOTMAIL.COM
https://www.google.com/maps/search/86+A+20?entry=gmail&source=g
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Tipo Sujeto: APODERADO
Persona Natural: JUAN CARLOS SERRANO GUTIERREZ 
Número de Identificación: 91110808
Correo Electrónico: SERRANOGCONSULTORES@GMAIL.COM
Dirección: CLL 14 NO. 3-40 CASA 15 SOCORRO, SDER
Teléfono: 3174232239
Tarjeta Profesional: 166658

Descargue los archivos del tramite a continuación : 
Archivo 

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta
respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

mailto:SERRANOGCONSULTORES@GMAIL.COM
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/DemandaEnlinea/archivos/index/d8c7284c-764e-4b31-9488-7dfc47d68fd9
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JUAN CARLOS SERRANO GUTIERREZ <serranogconsultores@gmail.com>

SECUENCIA 20314 RV: Generación de la Demanda en línea No 74038

Radicacion Demandas Juzgados Civiles Circuito - Bogotá
<raddemcivilctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

6 de noviembre de 2020,
16:23

Para: "Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C." <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: "serranogconsultores@gmail.com" <serranogconsultores@gmail.com>

Cordial saludo, 
  
Con la presente dejamos constancia de la presente radicación, según consta en acta de
reparto que debe venir adjunta. 
  
El correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo, por lo mismo,
cualquier inquietud que se tenga al respecto deberá ser entre las partes y el despacho judicial.
Para asuntos diferentes está habilitado el correo atencionalusuariobog
ota@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
  
Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo tramite el
presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio y le correspondió a su despacho de
acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta. 
  
 
Agradezco de antemano su valiosa atención y diligencia, 
  
Atentamente, 
  

Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración de Justicia -DESAJ- Bogotá-

Cundinamarca-Amazonas 
LMPC 

De: Demanda en Linea Rama Judicial <demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 4 de noviembre de 2020 16:46
Para: PERILLA.MIGUEL@HOTMAIL.COM <PERILLA.MIGUEL@HOTMAIL.COM>;
serranogconsultores@gmail.com <serranogconsultores@gmail.com>; Radicacion Demandas
Juzgados Civiles Circuito - Bogotá <raddemcivilctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Generación de la Demanda en línea No 74038
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Estimado usuario su solicitud fue recibida con el numero de confirmación 74038
recuerde revisar los listados de reparto diario en la siguiente dirección haciendo CLICK aquí 
los cuales encontrará el juzgado al que fue enviada su demanda. 

Departamento : BOGOTA.
Ciudad: BOGOTA, D.C. 

Especialidad: CIVIL CIRCUITO 

mailto:atencionalusuariobogota@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:PERILLA.MIGUEL@HOTMAIL.COM
mailto:PERILLA.MIGUEL@HOTMAIL.COM
mailto:serranogconsultores@gmail.com
mailto:serranogconsultores@gmail.com
mailto:raddemcivilctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2Foficinas-adscritas&data=04%7C01%7Craddemcivilctobta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cb1df84eaabb145a97f1f08d8810b0ba6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637401231721323310%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=XOHbUPTzY4LxsF%2FzocDNlH0CjWgakjFfiVMaD7o4TKM%3D&reserved=0
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Clase de Proceso: VERBAL MAYOR CUANTIA 31-03-01 

Accionado/s : 
Tipo Sujeto: DEMANDANTE
Persona Natural: MIGUEL DARIO PERILLA GOMEZ 
Número de Identificación: 79443340
Correo Electrónico: PERILLA.MIGUEL@HOTMAIL.COM
Dirección: TRANSVERSAL 5 NO. 86 A 20 APTO 601 BOGOTÁ
Teléfono: 3203477299

Tipo Sujeto: DEMANDADO
Persona Natural: BERNARDO ACEVEDO PADILLA 
Número de Identificación: 19247344
Correo Electrónico: 
Dirección: CRA 14 A NO. 101-11 302 BOGOTÁ
Teléfono: 3006113549

Tipo Sujeto: DEMANDADO
Persona Natural: GONZALO EDUARDO CARREÑO PADILLA 
Número de Identificación: 80419218
Correo Electrónico: 
Dirección: CRA 7 BIS NO. 94 11 501 BOGOTÁ
Teléfono: 3183591042

Tipo Sujeto: DEMANDADO
Persona Jurídico: KOSMOS SAS- Nit: 9004806152,
Correo Electrónico: 
Dirección: CRA 14 A NO. 101 11 302
Teléfono: 

Tipo Sujeto: DEMANDADO
Persona Jurídico: CGM HOLDING SAS - Nit: 9003630288,
Correo Electrónico: 
Dirección: CRA 7 BIS NO. 94 11 501
Teléfono: 

Tipo Sujeto: APODERADO
Persona Natural: JUAN CARLOS SERRANO GUTIERREZ 
Número de Identificación: 91110808
Correo Electrónico: SERRANOGCONSULTORES@GMAIL.COM
Dirección: CLL 14 NO. 3-40 CASA 15 SOCORRO, SDER
Teléfono: 3174232239
Tarjeta Profesional: 166658

Descargue los archivos del tramite a continuación : 
Archivo 

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta
respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una

mailto:PERILLA.MIGUEL@HOTMAIL.COM
https://www.google.com/maps/search/86+A+20?entry=gmail&source=g
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autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

SECUENCIA 20314.pdf
355K

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=7db2475f54&view=att&th=1759f718aab9464c&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200032800 

 

En atención al informe secretarial rendido, téngase en cuenta para todos los 

efectos procesales pertinentes, que (i) Bernardo Acevedo Padilla, (ii) 

Gonzalo Eduardo Carreño Padilla, (iii) Kosmos S.A.S., y (iv) GCM Holding 

S.A.S., una vez notificados personalmente del auto que admitió la demanda 

en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, durante el término 

de traslado concedido por la ley, contestaron el libelo incoativo oponiéndose 

a las pretensiones y proponiendo excepciones de mérito. 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada MARÍA CAROLINA 

CAICEDO POMBO como representante judicial de los precitados 

demandados, para los efectos del poder conferido y en consonancia con los 

artículos 74 y 77 del Código General del Proceso. 

 

Así mismo, téngase en cuenta que el apoderado del demandante, surtido el 

traslado de las defensas exceptivas incoadas por su contra parte al tenor del 

lo dispuesto en el parágrafo del artículo 9° del Decreto 806 de 2020, se 

pronunció sobre las mismas aportando nuevas pruebas, tal como lo faculta 

el artículo 370 del estatuto procesal civil. 

 

En ese orden de ideas y en virtud de que el contradictorio se encuentra 

debidamente integrado, en firme la presente providencia, ingrésese 

nuevamente el expediente al Despacho para continuar con el trámite que 

corresponda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 



 

 

2 

 

 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 048 hoy 08 de abril 

de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-328  
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PROCESO VERBAL PAEZ FORTOUL S.A.S VS. TRANSPACK S.A.S RAD. No. 1100131003011202000033900  3  

Mié 9/12/2020 4:22 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido Atentamente: Rubén Darío Vallejo Hernández Asistente Judicial

Mié 9/12/2020 3:56 PM

BUENAS TARDES

ADJUNTO MEMORIAL Y DOCUMENTOS CITATORIO

AGRADECIENDO TRAMITE

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO

LUZ MARINA ESPINOSA ALVAREZ 
ABOGADA UNIVERSIDAD LIBRE 
CEL: 310 3496528 

  

J


L
Luz Marina Espinosa Alvarez <luzmarinaespinosa84@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

CITATORIO A TRANSPACK SA…
128 KB

CERTIFICACION CITATORIO E…
328 KB  

MEMORIAL APORTANDO DO…
267 KB

3 archivos adjuntos (723 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Buscar
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LUZ MARINA ESPINOSA ALVAREZ 
ABOGADA UNIVERSIDAD LIBRE 

AVENIDA JIMENEZ No. 5-16 OF.606 BOGOTA D.C. 
TEL.: 3103496528 – luzmarinaespinosa84@hotmail.com 

 

 
 
 
 
SEÑORES 
JUEZ Y SECRETARIO 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 
 

 
REF.: PROCESO VERBAL No. 1100131003011202000033900 

 PAEZ FORTOUL S.A.S VS. TRANSPACK S.A.S 
 
 

Con el presente pongo a su disposición el citatorio enviado a la demandada de la 
referencia y la certificación de recibido expedida por la empresa de correos “POSTA 
COL” en la cual se indica que el correo fue recibido el 04 de diciembre. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 
LUZ MARINA ESPINOSA ALVAREZ 
C.C. 41.758.491 DE BOGOTA 
T.P. 37.085 DEL C.S.J. 
luzmarinaespinosa84@hotmail.com 
 
 
 

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:luzmarinaespinosa84@hotmail.com


 
   JUZGADO  11  CIVIL  DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Email: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Carrera 9  No 11-45  Virrey Torre Central 

Piso 4° 

 

CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 

ART. 291 C.G.P. 
Señor(a)        fecha: 

Nombre     

TRANSPACK S.A.S 
DD/MM/AAAA 

25 / 11 / 2020 
Dirección Av. CARRERA 40 No 20 A-

96.  

TEL: 3357600 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

 

Ciudad:     BOGOTA 

SERVICIO POSTAL AUTORIZADO 

          

No. De Radicación del proceso Naturaleza del proceso Fecha providencia 

           

        

1100131003011202000033900 

 

 

VERBAL DE MAYOR 

CUANTIA 

 

DD  /  MM   /   AAAA 

 17   /  11     / 2020 

  
 

DEMANDANTE          DEMANDADO 

 

PAEZ FORTOUL S.A.S (ANTES PAEZ 

FORTOUL  y ASOCIADOS PAFORT S. en 

C.) 

 

TRANSPACK S.A.S 

 

Sírvase comparecer a este Despacho de inmediato o dentro de los 5 _XX_10 __  30_ _ días 

hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación, de lunes a viernes, con el fin de 

notificarle personalmente la providencia proferida  en el indicado proceso. 

 
ANEXA: COPIA DEL AUTO ADMITE DEMANDA  

POR FAVOR CONTESTAR AL CORREO ELECTRONICO DEL JUZGADO; 

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Y/O PEDIR CITA AL JUZGADO 

ATRAVES DEL  CORREO. 

 

                         

Parte Interesada  

       

                                                              

LUZ  MARINA  ESPINOSA ALVAREZ 
luzmarinaespinosa84@hotmail.com 

C.C. 41’758.491 de Bogotá                                                                                                      

 

             

 
 

                                               

 

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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9/12/2020 postacol.notificadorelectronico.com/a/hoja_certificacionc.php?id=980253882789

postacol.notificadorelectronico.com/a/hoja_certificacionc.php?id=980253882789 1/2

Número del Certificado: 980253882789
el cuál puede rastrear en: https://notificadorelectronico.com

CERTIFICA QUE:
En cumplimiento de las disposiciones del Código General del Proceso, la empresa de mensajería POSTACOL S.A.S., empresa de servicio postal autorizado por
el Min TIC, recibió y cotejo una citación para notificación personal.

CONTENIDO:

JUZGADO: JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D. C

DIRECCIÓN DEL JUZGADO: CIUDAD: BOGOTA D.C.

ARTÍCULO: CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION
PERSONAL ART. 291 DEL C.G.P. ANEXOS: COPIA AUTO ADMISORIO

RADICADO NÚMERO: 110013100301120200033900 NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DE MAYOR
CUANTIA

DEMANDANTE: PAEZ FORTOUL S.A.S.(ANTES PAEZ FORTOUL Y ASOCIADOS PAFORT S EN C)

ENVIADO POR: LUZ MARINA SPINOSA ALVAREZ

CITADO / DESTINATARIO: TRANSPACK S.A.S.

DEMANDADO: TRANSPACK S.A.S.

DIRECCIÓN: AV. CARRERA 40 No 20 A-96 TEL: 3357600 CIUDAD: BOGOTA D.C.

RESULTADOS DE LA ENTREGA

FECHA DE ENTREGA: 04 DE DICIEMBRE DE 2020 SE CERTIFICÓ:

RECIBIDO POR: SELLO RECIBIDO TRANSPACK SAS

IDENTIFICACIÓN: TELÉFONO:

OBSERVACIÓN: LA ENTIDAD A NOTIFICAR SI FUNCIONA EN ESTA DIRECCION

CONSTANCIA DE LA ENTREGA

Nota: aclaramos que cualquier error cometido en la transcripción del formato a nuestras guías, no se tenga en cuenta, para todos los efectos se
tomara como valido la información contenida en el documento emitido por el remitente y recibida por el destinatario. 
Nuestra compañía certifica la entrega del documento y que el contenido del original sea exacto a la copia cotejada.

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DÍA 07 DE DICIEMBRE DE 2020

CORDIALMENTE,



9/12/2020 postacol.notificadorelectronico.com/a/hoja_certificacionc.php?id=980253882789

postacol.notificadorelectronico.com/a/hoja_certificacionc.php?id=980253882789 2/2

Jaime Camacho Londoño
Director de Notificaciones
POSTACOL S.A.S. Lic.min.com. 1953 NIT 811.047.028-0 Reg. Postal 0195

Dir. Calle 58a 17 37 Tel. 57 1 2111-411 BOGOTA - COLOMBIA.
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NOTIFICACIÓN PROCESO ORDINARIO 2020-339 PÁEZ FORTUL S.A.S. V.S. TRANSPACK S.A.S.  2  

Mar 19/01/2021 10:42 AM

Cordial saludo,
Dando respuesta le informo que el presente memorial tendrá entrada al despacho para decidir lo que en derecho corresponda.
Atentamente:  
Rubén Darío Vallejo Hernández  
Asistente Judicial  

 Mensaje enviado con importancia Alta.

Mar 19/01/2021 8:10 AM

Es�mados doctores, buenos días, 

¿Les consulto si para llevar a cabo la no�ficación personal de la demanda de la referencia se puede hacer de manera virtual remi�éndome el acta junto con el escrito de demanda y los anexos por este
medio?

En el evento que dicha diligencia no pueda hacerse de manera virtual, respetuosamente solicito me asignen una cita para poder irme a no�ficarme al Juzgado.

Lo anterior, teniendo en cuenta que la parte demandante no realizó la no�ficación conforme lo señalado en el decreto 806 de 2020; sino de forma �sica conforme lo previsto en los ar�culos 291 y nos
envió la no�ficación personal el 09 de diciembre de 2020. 

Anexo no�ficación remi�da por la demandante y poder para actuar como apoderado judicial dentro del proceso de la referencia.

Muchas gracias y quedo atento a sus indicaciones.

Saludos,

  EDUARDO GÓMEZ ISAZA 
          ABOGADO ASESOR Y LITIGANTE  

CELULAR 3173661248 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  eduardogomez0989@hotmail.com



Responder Reenviar

EG
eduardo gomez <eduardogomez0989@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

PODER PAEZ FORTUL.pdf
765 KB

NOTIFICACION PAEZ.pdf
742 KB  

2 archivos adjuntos (1 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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NOTIFICACIÓN PROCESO ORDINARIO 2020-339 PÁEZ FORTUL S.A.S. V.S. TRANSPACK S.A.S.  2  

Mar 19/01/2021 8:10 AM

Jue 28/01/2021 4:57 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Mensaje enviado con importancia Alta.

 Marca para seguimiento.

Jue 28/01/2021 3:25 PM

Buenas tardes,

Teniendo en cuenta que la apoderada de la parte demandante, nos envió de forma �sica la no�ficación por aviso, junto con el escrito de demanda y el auto admisorio de la demanda, pero no incluyó
las pruebas, respetuosamente solicito proceder con la elaboración del acta de no�ficación personal y así poder tener acceso al expediente para contestar la demanda.

Saludos,

  EDUARDO GÓMEZ ISAZA 
          ABOGADO ASESOR Y LITIGANTE  

CELULAR 3173661248 

Ver 2 mensajes más

eduardo gomez
Estimados doctores, buenos días, ¿Les consulto si para llevar a cabo la notificación personal de la demanda de la referencia se puede hacer de manera virtual remitiéndome el acta junto con el escrito de dema…

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  eduardogomez0989@hotmail.com



Responder Reenviar

EG
eduardo gomez <eduardogomez0989@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.



Mar 19/01/2021 10:53 AM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Cordial saludo, Entrará al despacho con el fin de realizar la notificación según decreto 806.J





EG 

Buscar
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NOTIFICACION POR AVISO PAEZ FORTOUL S.A.S
VS. TRANSPACK S.A.S VERBAL No.
1100131003011202000033900

 2  

Mar 2/02/2021 1:36 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribient…

Mar 2/02/2021 12:24 PM

SEÑOR
SECRETARIO
BUENOS DIAS

ADJUNTO DOS ANEXOS AGRADECIENDO EL TRAMITE

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO

LUZ MARINA ESPINOSA ALVAREZ 
ABOGADA UNIVERSIDAD LIBRE 
CEL: 310 3496528 

  

J


L
Luz Marina Espinosa Alvarez
<luzmarinaespinosa84@hot
mail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  contabilidad1@transpacksas.com

CERT. NOT TRANSPACK SA.S …
19 MB  

2 archivos adjuntos (20 MB) Descargar todo

Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 80919

Emisor fonocoleng@hotmail.com

Destinatario contabilidad1@transpacksas.com - TRANSPACK S.A.S

Asunto NOTIFICACION ART. 8 DEL DECRETO 806 DE JUNIO 4 DE 2020

Fecha Envío 2021-01-28 17:36

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2021/01/28 17:39:13
Tiempo de firmado: Jan 28 22:39:12 2021 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo 2021/01/28 17:39:21

Jan 28 17:39:16 cl-t205-282cl postfix/smtp
[3281]: D84FC124864E: 
to=<contabilidad1@transpacksas.com>, 
relay=aspmx.l.google.com[108.177.125.27]:
25, delay=3.2, delays=0.13/0/1.9/1.2, dsn=2.
0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1611873555 
b5si7375425pfp.273 - gsmtp)

El destinatario abrio 
la notificacion

2021/01/28 18:37:58

Dirección IP: 66.102.8.158 
 Mozilla/5.0 (Windows Agente de usuario:

NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.
com GoogleImageProxy)

Lectura del mensaje 2021/01/29 09:23:10

Dirección IP: 190.85.122.186 No hay datos 
disponibles.

 Mozilla/5.0 (Windows Agente de usuario:
NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 
(KHTML, like Gecko) Chrome/87.0.4280.141 
Safari/537.36



Contenido del Mensaje

NOTIFICACION ART. 8 DEL DECRETO 806 DE JUNIO 4 DE 2020

NOTIFICACION ART. 8 DEL DECRETO 806 DE JUNIO 4 DE 2020

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA,

PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTIA. 

Adjuntos

NOTIFICACION_POR_AVISO_DECRETO_806_2020_JUZG_11_CC.pdf
AUTO_ADMISORIO_Y_ESTADO_compressed.pdf
ANEXO_1_PODER_Y_DOCUMENTOS-_compressed_1.pdf
DEMANDA_PAFORT_SAS_VS._TRANSPACK_SAS_compressed.pdf
ANEXO_2_COMPRIMIDO_1-50.pdf
ANEXO_2_BIS_COMPRIMIDO_51-93.pdf

Descargas

Archivo: NOTIFICACION_POR_AVISO_DECRETO_806_2020_JUZG_11_CC.pdf desde:
 186.144.248.195  2021-01-29 12:56:38 el día:

 AUTO_ADMISORIO_Y_ESTADO_compressed.pdf  186.144.248.195Archivo: desde:  el día:
 2021-01-29 12:56:32

 ANEXO_1_PODER_Y_DOCUMENTOS-_compressed_1.pdf  190.85.122.186Archivo: desde:
 2021-01-29 09:23:25 el día:

 ANEXO_1_PODER_Y_DOCUMENTOS-_compressed_1.pdf Archivo: desde:
 186.144.248.195  2021-01-29 12:49:25 el día:

 DEMANDA_PAFORT_SAS_VS._TRANSPACK_SAS_compressed.pdf Archivo: desde:
 186.144.248.195  2021-01-29 12:56:34 el día:

 ANEXO_2_COMPRIMIDO_1-50.pdf  186.144.248.195  2021-01-29 12:Archivo: desde:  el día:
52:25

 ANEXO_2_BIS_COMPRIMIDO_51-93.pdf  186.144.248.195  2021-01-Archivo: desde:  el día:
29 12:51:29



LUZ MARINA ESPINOSA ALVAREZ 
ABOGADA UNIVERSIDAD LIBRE 

AVENIDA JIMENEZ No. 5-16 OF.606 BOGOTA D.C. 
TEL.: 3103496528 – luzmarinaespinosa84@hotmail.com 

 

 
 
 
 
SEÑORA 
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 
REF.: PROCESO VERBAL No. 1100131003011202000033900 

 PAEZ FORTOUL S.A.S VS. TRANSPACK S.A.S 
 

 

Con el presente pongo a su disposición anexo electrónico contentivo de la 
certificación acta de envío y lectura de la notificación electrónica por aviso, 
efectuada a la sociedad demandada Transpack SAS con la respectiva constancia 
de su apertura y lectura expedida por la empresa de correos Servientrega S.A.  
 
Lo anterior para que se tenga legalmente realizada la notificación y se contabilice 
el término respectivo. 
 
Atentamente, 
 
 
LUZ MARINA ESPINOSA ALVAREZ 
C.C. 41.758.491 DE BOGOTA 
T.P. 37.085 DEL C.S.J. 
luzmarinaespinosa84@hotmail.com 
 
 
 
 

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:luzmarinaespinosa84@hotmail.com
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NOTIFICACION POR AVISO PAEZ FORTOUL S.A.S VS.
TRANSPACK S.A.S VERBAL No.
1100131003011202000033900



Mar 2/02/2021 1:42 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribient…

Mar 2/02/2021 12:30 PM

Buenos dias, 

Colocó en copia a Eduardo Gomez abogado de Transpack SAS
para su revisión. 

Cordialmente

 

Hector Fabian Abreu 
Dpto. De Contabilidad 
TRANSPACK S.A.S

AV. CRA. 40 No. 20ª - 96

Tel ': (571) 335-7600/3357610 Ext:112

Cel È:(57) 321-811-5972 
E-mail *:contabilidad1@transpacksas.com

El mar, 2 feb 2021 a las 12:23, Luz Marina Espinosa Alvarez
(<luzmarinaespinosa84@hotmail.com>) escribió: 

 
SEÑOR
SECRETARIO
BUENOS DIAS
 
ADJUNTO DOS ANEXOS AGRADECIENDO EL TRAMITE
 
POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO
 
LUZ MARINA ESPINOSA ALVAREZ 
ABOGADA UNIVERSIDAD LIBRE
CEL: 310 3496528 

J


FA
Fabian Abreu <contabilidad1
@transpacksas.com>     

Para:  luzmarinaespinosa84@hotmail.com
CC:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; Joel Doglio
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CONTESTACIÓN DEMANDA PROCESO ORDINARIO 2020-00339 PÁEZ FORTUL S.A.S. V.S. TRANSPACK S.A.S.  3  

Mar 2/03/2021 12:38 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Mensaje enviado con importancia Alta.

Lun 1/03/2021 5:04 PM

Buenas tardes,

Encontrándome dentro de la oportunidad legal, aporto el escrito de la contestación de la demanda de la referencia, poder para actuar y cer�ficado de existencia y representación
legal.

De acuerdo con lo señalado en el decreto 806 de 2020 copio de este correo electrónico a la parte demandante y a su apoderada.

Saludos,

  EDUARDO GÓMEZ ISAZA 
          ABOGADO ASESOR Y LITIGANTE  

CELULAR 3173661248 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  eduardogomez0989@hotmail.com



Responder Reenviar

EG
eduardo gomez <eduardogomez0989@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  luzmarinaespinosa84@hotmail.com; Pafort Paez Fortoul <pafortoul@hotmail.com>; Joel Doglioni <doglionijoel1@gmail.com>

CONTESTACION 2020-00339.…
2 MB

CAMARA DE CIO TRANSPACK…
146 KB

PODER PAEZ FORTUL.pdf
765 KB

3 archivos adjuntos (3 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 10 de febrero de 2021 Hora: 13:50:32

                                       Recibo No. AA21165625

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A211656252253E

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        TRANSPACK SAS                                   
Nit:                 860.023.091-1, Regimen Comun                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00011786
Fecha de matrícula:   28 de marzo de 1972
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Ak 40 No 20 A 96
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: contabilidad1@transpacksas.com 
Teléfono comercial 1: 3357600
Teléfono comercial 2: 3357620
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Ak 40 No 20 A 96
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: contabilidad1@transpacksas.com 
Teléfono para notificación 1: 3357600
Teléfono para notificación 2: 3357620
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
 
                                           Página 1 de 9
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                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 10 de febrero de 2021 Hora: 13:50:32

                                       Recibo No. AA21165625

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A211656252253E

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Constitución:  Escritura  Pública  No.1289,  Notaría  8a Bogotá, el 25
abril  de  1.968, inscrita el 2 de mayo de 1.968, bajo el No.75942 del
libro  respectivo,  se  constituyó  la  sociedad  limitada, denominada
"TRANSPACK LIMITADA".
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  Acta  No.  069 de la Junta de Socios del 30 de septiembre de
2014,  inscrito  el  14 de octubre de 2014 bajo el número 01876316 del
libro  IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre de: TRANSPACK
LTDA.,por el de: TRANSPACK SAS.
 
 
Que  por  Acta  No. 069 de la Junta de Socios, del 30 de septiembre de
2014,  inscrito  el  14 de octubre de 2014 bajo el número 01876316 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de sociedad
limitada  a  sociedad  por  acciones  simplificada  bajo el nombre de:
TRANSPACK SAS.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
Duración:  Que  la  sociedad  no  se  halla disuelta, y su duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto  Social:  El  objeto principal de la sociedad TRANSPACK S.A.S.,
será  el  establecido  en  el  presente  artículo,  para  lo  cual, en
desarrollo  de  su  objeto, la sociedad podrá ejecutar todos los actos
necesarios  para  su  logro,  tales  como:  A). El empaque, embalaje y
preparación  para  su  embarque en el país y en el extranjero, de toda
clase  de  mercancías,  mobiliarios,  enseres  de casa y demás objetos
semejantes,   actuando  como  remitentes  o  destinatarios  de  dichos
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                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A211656252253E

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

artículos.  B).  El  alquiler  de  bodegas  para  el almacenamiento de
mercancías  en  general;  C). El desarrollo de actividades propias del
comercio  exterior,  tales  como  la  representación  de  sociedades y
marcas   extranjeras,   la   gestión   y  trámites  de  importación  y
exportación  de  mercancías,  la prestación de servicios de transporte
multimodal  o  la  contratación  de  los  mismos  con  otras  empresas
especializadas.  D).  La  compra y venta y arrendamiento de toda clase
de  bienes  muebles,  equipos,  instalaciones  y  mobiliarios;  e). La
compra,   venta,   elaboración  y  transformación  de  toda  clase  de
artículos  industriales  y comerciales y su importación y exportación;
F).  Actuar  como comisionista, agente, representante o factor de toda
clase  de  personas  y  sociedades;  G).  Asesoría e intermediación de
carga  aérea y marítima a nivel nacional e internacional; H). Manejo y
depósito  de  documentos  empresariales,  organización, codificación y
clasificación   de  documentos,  transporte  de  datos  en  la  ciudad
(urbano);  servicio  inmediato  de recuperación de información. I). La
compra,  venta  y  arrendamiento de inmuebles que sean necesarias para
el  desarrollo  de su objeto social. J). La ejecución de toda clase de
actos  mercantiles  que guarden relación con los anteriores, además la
sociedad  podrá  ocuparse  de  la  realización  de  todo  otro  acto o
contrato  lícito,  sea  o no de comercio, que se considere conveniente
para  el  desempeño  del objeto social. K). Todas aquellas actividades
lícitas que se requieran.
 
 
                               CAPITAL                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $250,000,000.00
No. de acciones    : 250.00
Valor nominal      : $1,000,000.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $250,000,000.00
No. de acciones    : 250.00
Valor nominal      : $1,000,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $250,000,000.00
No. de acciones    : 250.00
Valor nominal      : $1,000,000.00
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Que  por  Escritura  Pública  número 7435 Notaría 4 de Bogotá el 26 de
noviembre  de  1.981,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 24 de
marzo  de 1.982 bajo el número 113.775 del libro IX, se protocolizo la
sentencia  aprobatoria  de partición proferida por el Juzgado 38 civil
del  Circuito  de  Bogotá el 24 de febrero de 1.981 dentro del proceso
de  sucesión  de  Gotz Knappstein Maeder y fue adjudicada la totalidad
de  las cuotas que el causante y cónyuge sobreviviente Karin Kucera de
Knappstein poseía en la sociedad.
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación    Legal:   La   representación   legal   y   dirección
administrativa  de  la sociedad estará a cargo del gerente, quien será
nombrado  por  la asamblea de accionistas, a su vez, será designado un
suplente,  quien  reemplazará  al  gerente  en  sus  faltas absolutas,
temporales o accidentales.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  del  Representante  Legal: El gerente o suplente además de
las  funciones y atribuciones legales, podrá celebrar o ejecutar todos
los  actos  y  contratos  comprendidos  para  la  ejecución del objeto
social  o  las actividades directamente relacionadas con la existencia
y  funcionamiento  de  la  sociedad,  que  no  hayan  sido  atribuidas
expresamente  a  otro  órgano  social. El representante legal ejercerá
todas  las  funciones  propias  de  la naturaleza de su cargo, y podrá
ejecutar  o celebrar todo acto o contrato comprendido en el desarrollo
del  objeto  social  y  a nombre de la compañía sin limitación alguna.
Son  funciones  del representante legal en especial las siguientes: 1)
Representar  a  la sociedad ante los accionistas, ante terceros y ante
toda  clase  de autoridades del orden administrativo y jurisdiccional.
2)  Ejecutar  todos los actos u operaciones correspondientes al objeto
social,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  las  leyes y en estos
estatutos.  3)  Autorizar con su firma todos los documentos públicos o
privados   que  deban  otorgarse  en  desarrollo  de  las  actividades
sociales,  o  en  interés  de  la sociedad. 4) Presentar a la asamblea
general  de  accionistas, en sus reuniones ordinarias, un inventario y
un  balance de fin de ejercicio, junto con un informe escrito sobre la
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situación  de la sociedad; igualmente un detalle completo de la cuenta
de  pérdidas  y ganancias, y un proyecto de distribución de utilidades
obtenidas.  5) Con excepción de los cargos cuya creación corresponda a
la  asamblea  de accionistas, crear los demás empleos que se requieran
para  el  buen  funcionamiento  de  la sociedad, informando a la junta
directiva.  6)  Nombrar  y  remover  los empleados de la sociedad cuyo
nombramiento  y  remoción  no  correspondan  a  la asamblea general de
accionistas  o  a  la  junta directiva. 7) Tomar todas las medidas que
reclame   la  conservación  de  los  bienes  sociales,  y  vigilar  la
actividad  de los empleados administrativos, e impartirles las órdenes
e  instrucciones  que exija la buena marcha de la empresa. 8) Convocar
a  la  asamblea  general  de  accionistas  a reuniones extraordinarias
cuando  lo  juzgue  conveniente o necesario, y hacer las convocatorias
del  caso  cuando  lo  ordenen los estatutos, la junta directiva, o el
superintendente  de sociedades. 9) convocar la junta directiva, cuando
lo  considere necesario o conveniente y mantenerla informada del curso
de  los negocios sociales. 10) Cumplir las órdenes e instrucciones que
le  impartan  la  asamblea general de accionistas o la junta directiva
y,  en  particular,  solicitar  autorizaciones  para  los negocios que
deban  aprobar  previamente  lo  asamblea  general de accionistas o la
junta  directiva,  según  lo  disponen  las normas correspondientes de
este  estatuto. 11) Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos
los   requisitos  o  exigencias  legales  que  se  relacionen  con  el
funcionamiento  y  actividades  de la sociedad. 12). Otorgar, a nombre
de  la  sociedad,  las fianzas o garantías que exijan las entidades de
impuestos  de  cualquier  orden,  o las que exijan las autoridades del
ministerio  de  relaciones  exteriores  para  que  los extranjeros que
laboren  con  la  sociedad  puedan  ingresar o salir de Colombia. 13).
Cualesquiera  otras  indispensables  para  el  correcto  empleo de los
bienes  sociales  y  el  normal  funcionamiento  y  desarrollo  de  la
sociedad.  14).  Prohíbase a quien lleve la representación legal de la
sociedad,  constituirla  en  fiadora  y/o codeudora de obligaciones de
los  socios o de terceros. Parágrafo: el suplente del gerente no podrá
ejecutar  actos  de disposición respecto de los bienes de la sociedad,
para  ello  deberá  contar  con la aprobación del 100% de las acciones
suscritas de la sociedad. 15). Las demás que le delegue.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
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                         ** Nombramientos **                        
Que  por Acta no. 069 de Junta de Socios del 30 de septiembre de 2014,
inscrita  el  14  de octubre de 2014 bajo el número 01876316 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
GERENTE
  DOGLIONI JOEL                              C.E. 000000000206865
SUPLENTE DEL GERENTE
  KNAPPSTEIN KARIN KUCERA DE                 C.E. 000000000091501
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   2285          10-IV-1970    6 BOGOTA     27-IV-1970  NO. 84775
   1799          22-IV-1977    6 BOGOTA      8-VII-1977 NO. 47454
   3751          2-VIII-1977   6 BOGOTA    22-VIII-1977 NO. 48906
   3270          28-VI-1978    6 BOGOTA    29-VIII-1978 NO. 61182
   2566          28-V-1982     4 BOGOTA    21-IX-1982   NO.121963
    393          6-II-1900    25 BOGOTA     1-III-1990  NO.288272
   3978          1-IX-1992    25 STAFE BTA 16-IX- 1992  NO.378811
   2519         17-XI-1992  24 STAFE BTA.   3-XII-1992  NO.387953
   1117         28- V-1993  24 STAFE BTA.   2- VI-1993  NO.407799
 
 
Reformas:                                                            
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
0005221 2005/11/21 Notaría 24 2006/01/18 01033531
0002452 2007/06/21 Notaría 36 2007/06/29 01141593
069 2014/09/30 Junta de Socios 2014/10/14 01876316
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     5224
Actividad secundaria Código CIIU:    5210
Otras actividades Código CIIU:       5229
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
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A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     TRANSPACK                               
Matrícula No.:              00072177
Fecha de matrícula:         23 de marzo de 1976
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ak 40 No 20 A 96                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
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Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 17 de junio de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Pequeña
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 2.079.941.718,00
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 5224
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200033900 

 

En atención al informe secretarial rendido, téngase en cuenta para todos los 

efectos procesales pertinentes, que Transpack S.A.S., una vez notificada 

personalmente del auto que admitió la demanda en los términos del artículo 

8° del Decreto 806 de 2020, durante el término de traslado concedido por la 

ley, contestó el libelo incoativo oponiéndose a las pretensiones y 

proponiendo excepciones de mérito. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado EDUARDO GÓMEZ ISAZA 

como representante judicial de la precitada demandada, para los efectos del 

poder conferido y en consonancia con los artículos 74 y 77 del Código 

General del Proceso. 

 

Así mismo, se deja constancia que el mentado profesional del derecho 

remitió copia de la contestación de la demanda al correo de la apoderada 

demandante [luzmarinaespinosa84@hotmail.com], por lo tanto, conforme a 

lo dispuesto en el parágrafo del artículo 9° del Decreto 806 de 2020, téngase 

en cuenta que durante el término de traslado de las defensas exceptivas [art. 

370 del C. G. del P.], la accionante guardó silencio.  

 

En ese orden de ideas y en virtud de que el contradictorio se encuentra 

debidamente integrado, en firme la presente providencia, ingrésese 

nuevamente el expediente al Despacho para continuar con el trámite que 

corresponda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 

mailto:luzmarinaespinosa84@hotmail.com
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 048 hoy 08 de 
abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-339  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

  

Exp.  Nº.11001310301120210007100 

 

Subsanada la demanda y como quiera que reúne las exigencias legales, 

y con ella se acompaña títulos que prestan mérito ejecutivo, los cuales 

cumplen con las exigencias establecida en los artículos 422 y 468, del 

Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.) LIBRAR mandamiento ejecutivo con título hipotecario de mayor cuantía 

a favor de Bancolombia S.A. contra Julio Calvo Muñoz, por las 

siguientes sumas: 

 

A. Por el pagaré N° 20990197473 

 

1.1) $ 163.834.915,68 M/cte, por concepto de capital acelerado 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

1.2.) Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida para esta clase de 

créditos sin que exceda el 18,45% efectiva anual, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación.  

 

1.3.) 1.224.620,21, por concepto de capital de las cuotas vencidas y no 

pagadas, del 26 de octubre de 2020 al 26 de enero de 2021. 

 

1.4.) Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida para esta clase de 
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créditos sin que exceda el 18,45% efectiva anual, desde la fecha de 

exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

1.5.) $ 6.402.249,71, por concepto de intereses corrientes, causados 

desde el 26 de octubre de 2020 y el 26 de enero de 2021, liquidados sobre 

los respectivos saldos de capital a la tasa del 12.3% Efectivo Anual. 

 

2.) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3.) ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez 

(10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 

ibídem. 

 

4.) NOTIFICAR esta providencia a los demandados en la forma y términos 

establecidos en el numeral 1º del artículo 290 ídem, haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5.) DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los inmuebles 

hipotecados identificados con folio de matrícula inmobiliaria N° 50C-

1961230, 50C-1961354 y 50C-1961355. Ofíciese a la oficina de 

Instrumentos públicos correspondiente para la inscripción del embargo y 

la consecuente expedición del certificado de tradición del inmueble. 

 

6) OFICIAR a la Administración de Impuestos y Aduanas Nacionales 

DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario.  
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7.) RECONOCER al abogado Nelson Mauricio Casas Pineda como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
048 hoy 08 de abril de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

Secretario   
JACP 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: Exp. 11001310301120210007400 
CLASE: Ejecutivo por obligación de hacer   
DEMANDANTE: Fabián Díaz Carrillo y Jaseidys Isabel Galvis Polo 
DEMANDADO: Carlos Julio González Rubiano    

 

I. ASUNTO 

 

Se pronuncia el Despacho sobre la solicitud de librar la orden ejecutiva  

deprecada dentro del asunto de la referencia.  

 

            II. CONSIDERACIONES 

 

1. Con la demanda se allegó como base de la acción, un contrato de 

compraventa de vehículos automotores suscrito el 14 de octubre de 

2020, psuscrito por los demandantes en calidad de compradores y la 

parte demandada como vendedor. 

 

2. Pretende la parte actora se libre mandamiento por obligación de 

hacer, en virtud del cual se ordene al ejecutado “radicar traspasos 

pactados en el contrato de compraventa No. 4221011 de fecha 14 de 

octubre de 2020, respecto de los siguientes automotores: (i) 

tractocamión de placa SRO-330 marcha Chevrolet,  línea Kodiak, 

modelo 2007 servicio público, color negro titán, motor No. 9SZ33012, 

chasis 9GDP7HC97B006697 y, (ii) semiremolque de placa S56563, 

clase de carrocería niñera, marca cartrailers Tuluá CIA Ltda., modelo 

2017, serie CT2164”. 

 



 

 

 

 

Lo anterior, toda vez que el demandado se comprometió a realizar el 

referido trámite el 14 de enero de 2021, y los compradores aseveraron 

que cancelaron la totalidad del valor de los automotores al vendedor.  

 

3. Esta sede judicial inadmitió la demanda para que la parte 

demandante allegara copia legible de uno de los anexos del líbelo 

introductor y aclarara uno de los hechos indicados en la misma, sin 

embargo, el mandamiento deprecado debe negarse por las razones 

que a continuación se exponen.  

 

3.1. La tradición de bienes muebles se hace, por regla general, con la 

simple entrega del bien o cosa adquirida. No obstante, en el caso de 

los vehículos, la tradición no se materializa con la mera entrega 

material, toda vez que es necesaria la inscripción del negocio jurídico o 

título en el organismo de tránsito respectivo, conforme lo dispuesto en 

el artículo 47 del Código Nacional de Tránsito.  

 

Frente a la tradición de automotores, la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia, ha precisado que: 

 

“…con independencia de considerar cómo se realiza la tradición del 
dominio de los automotores terrestres, tanto en materia comercial 
como en derecho civil, pues es un punto que no aparece planteado 
en el cargo, pese a que el Tribunal consideró que tratándose de 
‘compraventa de vehículos automotores entre particulares, la 
tradición se realiza con la inscripción del negocio en el registro 
terrestre automotor’, lo cierto es que como lo explicó la Corte en 
sentencia No. 074 de 20 de junio de 2000, transcrita en lo 
pertinente por el sentenciador, el contrato de compraventa 
simplemente es fuente de obligaciones, y que por lo tanto, no tiene 
la virtud, per se, de transferir el derecho real de dominio, como sí la 
tradición”1[subrayado por el despacho] 

 

Bajo ese mismo horizonte, la citada Corporación señaló que, “Desde 

luego que así se hubiere acreditado la negociación con el contrato de 

compraventa [de automotores terrestres], esto no significa que se haya 

verificado la transferencia de la propiedad, dada la distinción entre el título 

 
1 Providencia de 10 de marzo de 2005. M.P. Jaime Alberto Arrubla Paucar 



 

 

 

 

y el modo, pues sabido es que el contrato es simplemente fuente de 

obligaciones, entre ellas la de efectuar la tradición, cuyo cumplimiento, en 

los casos y formas establecidas en la ley, es lo único que incide en el 

derecho real de dominio”2 

 

3.2. En el caso sub judice, lo pretendido por la parte actora no es otra 

cosa que la tradición de los automotores a su favor, lo cual no 

constituye una obligación de hacer sino de dar, esto es, surtir el trámite 

de traspaso de los vehículos ante la oficina de tránsito correspondiente, 

junto con los demás requisitos y documentos exigidos para tal fin. 

Empero, sucede que nuestro ordenamiento jurídico procesal no 

contempló la existencia de procesos ejecutivos por obligación de dar 

respecto de bienes inmuebles y muebles sujetos a registro, como es el 

caso de los vehículos.  

 

En efecto, “[N]o permite el Código General del Proceso que se 

adelante ejecución para el cumplimiento de una obligación de dar un 

bien inmueble ni, en general, bienes sujetos a registro (…)”3. Bajo esta 

óptica, la ejecución solicitada por la parte actora no resulta  

procedente. 

 

4. En conclusión, no es la vía ejecutiva el proceso adecuado para que 

la parte demandante obtenga lo solicitado y, en tal virtud, como ya se 

indicó, resulta improcedente acceder a la orden ejecutiva impetrada. 

 

III. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  

RESUELVE 

 
PRIMERO: DENEGAR el mandamiento ejecutivo deprecado por 

Fabián Díaz Carrillo y Jaseidys Isabel Galvis Polo contra Carlos Julio 

 
2 Decisión de 2 de abril de 2001. Expediente 5703. M.P. Nicolas Bechara Simancas  
3 Ensayos sobre el Código General del Proceso, Volumen II,  Marco Antonio Álvarez; 



 

 

 

 

González Rubiano, por las razones consignadas en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: DISPONER la devolución del escrito incoativo y sus 

anexos a la parte actora,  si es del caso, teniendo en cuenta la 

radicación digital dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Secretaría proceda de conformidad según corresponda. 

 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                          

 

                                                            

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO N°      
048 hoy 08 de abril de 2021 
 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS 
DOMÍNGUEZ 

Secretario 

EC 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

  

Exp.  Nº.11001310301120210007600 

 

Subsanada la demanda, y en atención a que la misma reúne las exigencias 

de los artículos 82, ss., y 375 del Código General del Proceso, este 

Despacho,  

 
RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda de pertenencia por prescripción ordinaria 

adquisitiva de dominio instaurada por María Olga Arteaga Quintero contra 

Luis Francisco Corredor Ángel y demás personas indeterminadas que 

se crean con derecho a intervenir sobre el bien objeto de usucapión. 

 

2. DAR a la presente demandada el trámite del proceso verbal. 

 

3. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demanda por el 

término legal de 20 días. 

 

4. EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho sobre el bien 

que se pretende usucapir, conforme lo ordena el numeral 6º del artículo 375 

del C.G.P., en la forma establecida en el numeral 7º de la norma en cita.   

 

5. DISPONER que la parte actora proceda a instalarla valla de que trata el 

numeral 7º del artículo 375 ejusdem, en la forma prevista en la norma en cita.  

 

6. ORDENAR la inscripción de la demanda en cuanto al bien descrito en ésta, 

conforme a lo normado por el artículo 375 ibídem para tal efecto ofíciese por 

Secretaría.  

 

7. INFORMAR de la existencia del proceso de la referencia a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el 



Desarrollo Rural (Incoder) o la entidad encargada, a la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC)1 para que, si lo consideran pertinente, 

hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

Secretaría emita los oficios pertinentes. Inciso 2º numeral 6º artículo 375 

ibídem.  

 

8. EMPLAZAR a Luis Francisco Corredor Ángel, mediante publicación en 

emisora local y el en periódico El Espectador o La República del día domingo, 

por ser medio de comunicación de amplia circulación nacional, conforme a lo 

previsto en el artículo 108 ibídem. 

 

9. RECONOCER personería para actuar al abogado Rodolfo Enrique Parra 

Chaparro, como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, 

términos y para los efectos del poder conferido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
048 hoy 08 de abril de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

Secretario   
JACP 

 
1 Para predios ubicados en la ciudad de Bogotá, dicha función la cumple la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro.  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

               

Exp.  Nº.11001310301120210008100 

 

Por auto del 16 de marzo de 2021, notificado por estado del 17 del mismo 

mes y año, se inadmitió la demanda en el asunto de la referencia, y se le 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregir los 

defectos de que adolece.  

 

Según el informe que antecede, la parte demandante guardó silencio, no co-

rrigió la demanda y el término concedido se encuentra vencido. En conse-

cuencia, impera el rechazo del libelo introductor de conformidad con lo esta-

tuido en el inciso 4° del artículo 90 Ibídem.  Por lo brevemente esgrimido el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de acuerdo con lo manifestado 

en precedencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER el escrito incoativo y sus anexos a la parte actora, 

sí es del caso, teniendo en cuenta la radicación digital dispuesta por el Con-

sejo Superior de la Judicatura.  

 

TERCERO: DEJÉNSE las constancias de rigor por parte de secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
048 hoy 08 de abril de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

Secretario   
  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. No.         11001310301120210010100 
Clase:           Ejecutivo  
Demandante:         William Alberto Cuaran Méndez        
Demandado:         Jorge Enrique Velázquez León  
 
 

I. ASUNTO  

 

Ha ingresado a Despacho el presente asunto, con el fin de que se libre 

mandamiento de pago en la demanda ejecutiva, adelantada por William 

Alberto Cuaran Méndez contra Jorge Enrique Velázquez León.  

 
II. CONSIDERACIONES  

 

1. De conformidad con lo señalado en el numeral 1º del artículo 20 del CGP, 

los Jueces Civiles del Circuito conocen en primera instancia de los procesos 

contenciosos que sean de mayor cuantía. 

 

Asimismo, a voces de lo estatuido en el artículo 25 Ibídem, el litigio será de 

mayor cuantía siempre que verse sobre pretensiones patrimoniales 

superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos mensuales legales, vale 

decir $ 136´278.900,oo M/Cte1. 

 

Ahora, tratándose de procesos como el ejecutivo, enseña el numeral 1º del 

artículo 26 de ese mismo estatuto, que la cuantía se determinará por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación. 

 

En el caso sub exámine, las pretensiones ascienden aproximadamente a 

$72´000.000,oo, de donde se deduce, que dicho monto no supera la cifra 

señalada en el precepto normativo atrás referenciado, razón por la cual, se 

 
1 Salario Mínimo Legal Vigente para el año 2021, $908.526.oo M/Cte. 



determina que se trata de un asunto de menor cuantía que debe ser conocido 

por los Juzgados Civiles municipales de esta ciudad. 

 

2. En este orden de ideas, se advierte que esta sede judicial carece de 

competencia para avocar el conocimiento de la presente demanda, y en ese 

orden, se impone su rechazo de plano de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 2º del artículo 90 Ibídem, ordenando remitirlo a los Juzgados Civiles 

Municipales esta ciudad, que por reparto corresponda. 

 

III. DECISIÓN 

 
En virtud de lo expuesto anteriormente, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO de Bogotá,  

 
RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia de 

conformidad con el inciso 2º del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

2. REMITIR la demanda y sus anexos a los Juzgados Civiles Municipales de 

esta ciudad, que por reparto corresponda, según lo previsto en normatividad 

en cita. 

 

3. DEJAR las constancias del caso por Secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                               

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
048 hoy 08 de abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  
Secretario  

 

 
JACP 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

  

Exp.  Nº.1101310301120210010300 

 

De acuerdo con la solicitud que antecede, el Juzgado bajo el amparo del 

artículo 599 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención preventiva de los dineros que se 

encuentren depositados en las cuentas corrientes, de ahorro o CDT´S o 

cualquier otro instrumento de depósito, en las entidades mencionadas en el 

numeral 1º del escrito que antecede, donde la sociedad demandada sea titular. 

Limítese la medida a la suma de $1.388´000.000,oo M/Cte., por secretaría 

líbrese oficio a las aludidas entidades, en la forma indicada en la solicitad de 

medidas cautelares, advirtiéndoles que deberán tener en cuenta las normas 

que regulan los límites de inembargabilidad. Adviértaseles que la cautela no 

podrá recaer sobre los bienes señalados en el artículo 594 del C.G.P. 

Secretaría oficie de conformidad.  

 

2. REQUERIR a la memorialista, con el fin de que aclare y precise la medida 

cautelar solicitada en el numeral 2º del escrito de medidas cautelares, indicando 

correctamente sobre qué pretende recaiga el embargo, atendiendo el tipo de 

sociedad en la que el demandado Cristian Marcel Rivero Guzmán es socio 

[Sociedad por Acciones Simplificada]. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

(2) 

 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO N° 048 hoy 08 
de abril de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

Secretario                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

  

Exp.  Nº.1101310301120210010300 

 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y con ella 

se acompaña título que presta mérito ejecutivo, el cual cumple con las 

exigencias establecida en los artículos 422 y 468, del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular a favor de 

Bancolombia S.A. contra MADOC S.A.S. y Cristian Marcel Rivero Guzmán 

para que se cancelen las siguientes sumas de dinero, de la siguiente manera: 

 

A. Por el pagaré N° 310116726. 

 

1.1.) $ Por la suma de $816’616.435,74 M/Cte, por concepto de capital 

incorporado en el pagaré base de la acción. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios equivalentes a una y media veces el interés   

remuneratorio pactado sin que exceda el máximo legal autorizado, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se haga efectivo el pago. 

 

B. Pagaré N° 310115845 

 

1.1.) $ Por la suma de $250’444.443 M/Cte, por concepto de capital incorporado 

en el pagaré base de la acción. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios equivalentes a una y media veces el interés   

remuneratorio pactado sin que exceda el máximo legal autorizado, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se haga efectivo el pago. 

 

2.) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

  



3.) ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.) NOTIFICAR esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en el numeral 2º del artículo 290 ídem, haciéndosele entrega de 

las copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5) OFICIAR a la Administración de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, de 

conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario.  

 

6.) RECONOCER a la abogada Diana Lucia Peña Acosta como endosataria en 

procuración de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

(2) 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO N° 048 hoy 08 
de abril de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

Secretario                            
JACP 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

Exp.  Nº.110013100301120210010800 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes inconsistencias: 

 

1. Adecue su solicitud de conformidad con lo previsto en el artículo 184 del 

C.G.P., esto es, indique cuáles son los hechos que han de ser materia del 

proceso donde se hará valer el interrogatorio de parte solicitado y 

concretamente lo que pretenda probar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 048 hoy 08 de abril de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

                                Secretario                     JACP 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Exp.  Nº.11001310301120210011100 

 
Presentada la demanda y reunidos los requisitos exigidos por los artículos 

82, 384 y 385 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1). ADMITIR la demanda de restitución de tenencia de bienes entregados a 

título de leasing, instaurada por Banco Davivienda S.A. contra Rigoberto 

Sánchez Rocha y Luz Adriana Restrepo Ariza.  

 
2). CORRER traslado de la demanda y de sus anexos a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días, conforme lo señala el artículo 369 ibídem. 

 
3). DAR a la presente demandada el trámite del proceso verbal.  

 
4). NOTIFICAR esta providencia al extremo demandado en la forma y 

términos de los artículos 291, 293 y 301 ejúsdem. 

 

5). RECONOCER personería para actuar a la abogada Sara Lucia Toapanta 

Jiménez, como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
048 hoy 08 de abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 

      




